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Ficha reguladora del SG.1-SUP.E (modificada)

Identificación: SG.1-SUPE.E.
Denominación: Parque recreativo.
Superficie (m2): 12.482.
Aprovechamientos m2/m2: Tipo 0,40.
Cesiones: Según Reglamentos y L.S.
Uso: Equipamiento recreativo y comercial.
Condiciones particulares: Equipamiento a nivel de ciudad en
los nuevos accesos a la ciudad. Centros recreativos y deportivos
compatibles con los usos comerciales complementarios. Se
asigna al SUP-E.

Al sistema General SG-2 SUP-E se modifica el uso y su
superficie, que pasa a ser de 66.235 m2, incluyendo el uso
Deportivo.

Ficha reguladora del SG.2-SUP.E (modificada)

Identificación: SG.2-SUP.E.
Denominación: Parque del Ferial.
Superficie (m2): 66.235.
Aprovechamientos m2/m2: Tipo 0,40.
Cesiones: Según Reglamentos y L.S.
Uso: Equipamiento recreativo y deportivo.
Condiciones particulares: Equipamiento a nivel de ciudad en
los nuevos accesos a la ciudad para centro deportivo y amplia-
ción del recinto ferial. Usos recreativos, sociales y deportivos.
Se asigna al SUP-E.

Málaga, 7 de julio de 2004.- El Vicepresidente 2.º de
la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ACUERDO de 7 de julio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 4/04, de 7.7.04, adoptó
entre otros el siguiente acuerdo:

EM-VM-161: Expediente de Modificación de Elementos
sobre la redacción del artículo 193 de la Normativa del PGOU
de Vélez-Málaga, relativo a la ordenación del subsuelo, pro-
movido por el Ayuntamiento.

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos
del PGOU de Vélez-Málaga, relativo a la redacción del art. 193
de la Normativa del Plan, referente a la ordenación del sub-
suelo, promovida por el Ayuntamiento.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento, pro-
ceder a su inscripción en el Registro de Instrumentos Urba-
nísticos, y a su publicación en el BOJA una vez efectuada
dicha inscripción, con indicación de que frente al mismo, que
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses computados
a partir del día siguiente a su notificación o publicación ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia en Málaga.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992, la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

La redacción definitiva del citado artículo queda de la
siguiente manera:

«Artículo 193: De las Disposiciones para la ordenación
del subsuelo.

1. El aprovechamiento del subsuelo queda en todo caso
subordinado a las exigencias del interés público y de la implan-
tación de instalaciones, equipamientos y servicios de todo tipo.

La existencia de patrimonio arqueológico soterrado, como
elemento intrínseco del subsuelo, condicionará la adquisición
y materialización del aprovechamiento urbanístico atribuido
al mismo, de forma que el proyecto de urbanización respetará
la preservación de dicho patrimonio.

2. El proyecto de urbanización deberá estudiar la con-
centración de los trazados de instalaciones y servicios básicos
configurando una reserva o faja de suelo que a ser posible,
discurrirá por espacios libres no rodados e incluso no pavi-
mentados.

Teniéndose en cuenta lo anterior, el proyecto de urba-
nización definirá la cota a partir de la cual se separe el suelo
del subsuelo a los efectos del presente artículo.

3. Es compatible la existencia de espacios públicos con
subsuelo público o privado, destinado preferentemente a apar-
camientos. En el supuesto de subsuelo privado el régimen
jurídico se regulará bien mediante la constitución de servi-
dumbres, bien mediante la cesión del subsuelo a partir de
la cota resultante del proyecto público de urbanización o edi-
ficación, o bien mediante cualquier otra institución jurídica-
mente de aplicación. En estos casos la conservación y man-
tenimiento tanto del suelo como del subsuelo será a cargo
de los particulares, salvo acuerdo municipal en sentido
contrario.

4. Edificación de aparcamientos bajo rasante de los espa-
cios públicos.

Podrán autorizarse edificios destinados a aparcamientos
bajo los espacios públicos, siempre que se garantice:

a) No desnaturalizar el uso de la superficie bajo la que
se contenga, procurando la no desaparición completa de la
vegetación, en el caso de que esté consolidada.

b) Compromiso de reconstruir la situación previa en super-
ficie, así como posibilitar la plantación de arbolado de porte
manteniendo las rasantes originales.

c) Compromiso de otorgar a tal superficie el uso efectivo
previsto por el planeamiento, caso de que no se hubiera
implantado.

d) Compromiso de reparar las posibles pérdidas que la
actuación pudiera causar.

5. El uso del subsuelo deberá posibilitar el uso que el
planeamiento asigne al suelo bajo el que se sitúa.»

Málaga, 7 de julio de 2004.- El Vicepresidente 2.º de
la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.

Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la organización empre-
sarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo, el día 7 de octubre
de 2004, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Federación Anda-
luza de Autónomos» (CEAT-Andalucía). El ámbito territorial
es autonómico y su ámbito funcional el de organizaciones
intersectoriales de autónomos.

Como firmantes del acta de constitución figuran doña M.ª
José Navarro Pinto (CEAT-Almería), don Luis Miguel Escolar
Parras (CEAT-Cádiz), don Manuel Fernández Vicario
(CEAT-Córdoba), don José Luis Méndez Linares (CEAT-Gra-
nada), don Fernando Merchán Alvarez (CEAT-Huelva), don
Alfonso Sánchez Herrera (CEAT-Jaén), doña Ana Navarro Luna
(CEAT-Málaga) y don José Manuel Flores Liñán (CEAT-Sevilla).

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla, el día 6 de octubre de 2004.

Sevilla, 19 de octubre de 2004.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la propuesta de Resolución del expediente
sancionador núm. GR/023/2004.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de Resolución y relación de documentos existentes
en el expediente sancionador GR/023/2004 incoado contra
Castelli Viviana titular del establecimiento denominado Blanca
Nieve, que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones
en Edificio Telecabina, local 11/1, de la localidad de Monachil
(Granada), por infracción a la normativa turística, por medio
del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad,
11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes, del trámite de audien-
cia por término de quince días hábiles desde su publicación,
para presentación de cuantas alegaciones y documentos esti-
me procedentes.

Granada, 25 de octubre de 2004.- La Delegada, M.ª
Sandra García Martín.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución y acto de trámite relativo a expe-
diente sancionador en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadal-
horce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para la interposición del
recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública
y Participación que procede es de un mes, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 46/04-S.

Notificado: Ramiro’s Catering, S.L. Catering.

Ultimo domicilio: Urb. Guadalmina Alta-Club Golf Guadalmina,
s/n. Resolución 29600 Marbella (Málaga).

Trámite que se notifica: Resolución.

Malaga, 28 de septiembre de 2004.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la resolución del recurso de alzada relativa a
expediente sancionador en materia de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución desestimatoria del recurso de
alzada adoptada en el expediente sancionador que se le sigue,
significándose que en la Sección de Procedimiento de la Dele-
gación Provincial de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm. 8,
2.ª planta, Polígono Guadalhorce, se encuentra a su dispo-
sición dicho expediente sancionador informándole que podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga en el plazo de
dos meses, y comienza a contar desde la fecha de esta publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos
8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
lo previsto en el artículo 14.1.º, segunda, de la citada Ley.

Núm. Expte.: 163/03-S.

Notificado: Elaboración de Congelados Málaga, S.A. (Ecomsa).

Ultimo domicilio: Puerto Pesquero de Málaga. Saladero F.1.
Málaga.

Trámite que se notifica: Resolución desestimatoria rec. alzada.

Málaga, 28 de septiembre de 2004.- La Delegada, M.ª
Antigua Escalera Urkiaga.


